CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACIÓN GUADALAJARA

COORDINACIÓN MEDICA

PLAN PARA ELEVAR LA CALIDAD A TRAVES DE LA EFICIENCIA OPTIMIZACION Y GESTION PARTICIPATIVA

LA DELEGACIÓN GUADALAJARA DE LA CRUZ ROJA MEXICANA, PRESTA SERVICIOS DE EMERGENCIA INDIVIDUALES Y COLECTIVOS A LA POBLACIÓN DEL AREA METROPOLITANA Y DE LAS LOCALIDADES CIRCUNVECINAS QUE ABARCAN APROXIMADAMENTE 5,000,000 POTENCIALES DE USUARIAS DEL SERVICIO.

PARA TAL FIN DISPONE DE UN “PUESTO CENTRAL” QUE ESTA IMPLEMENTADO CON:

· SERVICIO DE URGENCIAS Y CUBICULO DE CHOQUE.

· LABORATORIO E IMAGENOLOGIA.

· CAMAS DE HOSPITALIZACION COMO APOYO A URGENCIAS (PARA OBSERVACIÓN MAYOR DE 6 HORAS).

· AREA DE QUIRÓFANOS Y RECUPERACIÓN POST-OPERATORIA.

· SALA DE YESOS Y REDUCCIONES CERRADAS.

· CONSULTORIOS.

· AMBULANCIAS.

EL PUESTO ES ATENDIDO POR PERSONAL MEDICO, TÉCNICO, DE ENFERMERIA Y PARA-MEDICO (TRABAJO SOCIAL, PSICOLOGIA) QUE CUBRE LAS 24 HORAS DEL DIA DE TODOS LOS DIAS DEL AÑO.

DIARIAMENTE SE OTORGAN LOS SIGUIENTES SERVICIOS:

· ATENCIÓN DE URGENCIAS


180

· ATENCIÓN EN CONSULTA EXTERNA

  35

· CIRUGÍAS MAYORES Y MENORES

  48

· ESTUDIOS DE RADIO-DIAGNOSTICO

112

· ESTUDIOS DE LABORATORIO

  
  53

· DETECCIONES




102

· CURACIONES ESPECIALES



  58

· CERTIFICADOS MEDICOS



  42

· SALIDAS DE AMBULANCIAS

        A 80

CUENTA ADEMÁS CON 5 “PUESTOS PERIFÉRICOS”: CUATRO EN TONALA Y UNO EN TLAQUEPAQUE.  LA DE TLAQUEPAQUE Y UNA DE LAS DE TONALA CON ATENCIÓN PREHOSPITALARIA.

A FIN DE APOYAR LA MEJORA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN Y EFICIENTAR LOS RECURSOS PUESTOS A DISPOSICIÓN, EL CUERPO DE GOBIERNO DEL AREA MEDICA HA PROPUESTO UNA SERIE DE MEDIDAS CONCRETAS PARA DESARROLLAR EN EL CURSO DE LOS AÑO 2005 – 2007.

ALGUNAS DE ESTAS SON DE ESTRICTA INCUMBENCIA DEL AREA MEDICA, OTRAS SE SUGIRIERON PARA QUE LAS DESARROLLEN OTRAS AREAS Y UN TERCER GRUPO TENDRA QUE SER ATENDIDO POR VARIAS AREAS DE LA DELEGACIN EN FORMA COORDINADA.

TODO LO ANTERIOR SABEDORES DE QUE EN EL AREA DE SALUD, LA MEJOR FORMA DE EFICIENTAR LOS RECURSOS ES DÁNDOLES LA OPTIMA UTILIZACIÓN EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD.

OTORGAR SERVICIOS DE ALTA CALIDAD SERA EL EJE DE AL EFICIENCIA.

LOS SERVICIOS DE ALTA CALIDAD SIGNIFICAN ENTRE OTRAS COSAS OTORGARLOS:

A) CON ALTO SENTIDO HUMANO, PRINCIPIO FUNDAMENTAL DE NUESTRA INSTITUCIÓN.

B) CON ALTO NIVEL TENCNICO – CIENTÍFICO Y CON OPORTUNIDAD.

C) CON LOS RECURSOS ADECUADOS A LAS NECESIDADES DE LOS PACIENTES.

D) ORIENTADOS A TODA LA POBLACIÓN PERO PRINCIPALEMTNE A LOS GRUPOS MAS DESPROTEGIDOS, DE ALTO RIESGO Y A LOS FACTORES DE RIESGO;  PRINCIPIO DE EQUIDAD, TAMBIEN IMPORTANTE EN LA CRUZ ROJA CON SATISFACCIÓN DE LOS CLIENTES INTERNOS Y EXTERNOS.

¡ LOS SERVICIOS DE SALUD DE ALTA CALIDAD NO SON LOS MAS BARATOS, PERO SI LOS MENOS CAROS Y EXIGEN DE TODO EL PERSONAL UNA VERDADERA CULTURA DE CALIDAD Y RACIONALIDAD !
PARA MEJORAR LA PRODUCTIVIDAD, LA EFICIENCIA, LA OPTIMIZACION Y LA TRANSPARENCIA, DEBEMOS SUSTENTAR EN LA IDENTIFICACION DE AREAS DE OPORTUNIDAD DE AHORRO Y MEJORA DE LA CALIDAD Y AMPLIA INFORMACIÓN.

A) LA OPTIMIZACION ESTA ENCAMINADA A:

1. REFORZAR ACTIVIDADES QUE PERMITAN UTILIZAR LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS PARA LOGRAR ALTOS BENEFICIOS SOCIALES A COSTOS  BAJOS.

2. DIVERSIFICAR LOS SERVICIOS QUE SE OTORGAR QUE PERMITAN BENEFICIAR A LA POBLACIÓN Y TAMBIEN A UN BAJO COSTO.

3. MEJORAR LA OFERTAR Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS, AMPLIANDO COBERTURAS.

4. LOGRAR BENEFICIOS ECONOMICAS PARA LA INSTITUCIÓN.

5. ELEVAR LA IMAGEN DE LA INSTITUCIÓN.

B) LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA ESTARA ENCAMINADA A LAS AREAS DE:

· PERSONAL.

· INSUMOS.

· VEHÍCULOS.

· TELEFONOS CELULARES.

· MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN.

· VIÁTICOS Y PASAJES.

· ENERGÉTICOS.

· AGUA.

· OXIGENO.

· MANEJO DE R.P.B.I.

· CONTROL DE RIESGOS INSTITUCIONALES.

· USO RAZONADO DE LOS RECURSOS Y ADECUADO CONTROL ADMINISTRATIVO DE LOS INSUMOS.

· EDUCACIÓN.

· ALIMENTACIÓN.

· ETC.

C) POR LO QUE TOCA A TRANSPARENCIA EN EL MANEJO DE RECURSOS:

1. INFORMAR EN FORMA TRIMESTRAL, SEMESTRAL Y ANUAL, A LA OPINIÓN PUBLICA SOBRE SERVICIOS PRESTADOS Y SOBRE INGRESOS Y GASTOS.

2. EL COMITÉ MEDICO ASESOR DEFINIRA:

· “CARTERA” DE SERVICIOS A OTORGAR.

· VISION Y MISIÓN DE PUESTO CENTRAL Y DE LOS PERIFÉRICOS.

· CUADROS BÁSICOS DE MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE CURACIÓN.

· EQUIPOS A ADQUIRIR JERARQUIZÁNDOLOS DE ACUERDO A LA MISIÓN Y VISION ESTABLECIDAS.

· LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO, MOBILIARIO, INSTRUMENTAL E INSUMOS (QUE NO SEAN POR DONATIVOS) DEBE HACERSE POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A VARIOS PROVEEDORES Y/O LICITACIÓN PUBLICA.

CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACIÓN GUADALAJARA

AREA MEDICA

	CONSIDERACIÓN
	ACCIONES
	RESPONSABLE

	I.  PERSONAL


	· CONTROL DEL AUSENTISMO DEL PERSONAL.

· ESTRUCTURAR PROGRAMA DE VACACIONES.

· VALORAR SUBSTITUCIÓN EN NOMINA DEL PERSONAL:

· NO MEDICOS DIRECTIVOS.

· NO SECRETARIAS SI NHAY MAS DE UNA EN EL AREA.

· ETC.

· FOMENTAR LA PUNTUALIDAD DEL PERSONAL.

· IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE AUTOEVALUACION DEL PERSONAL.

· INCREMENTAR LA PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL.
	ADMINISTRACIÓN.  ENCARGADOS DE LAS AREAS.

ADMINISTRACIÓN.

ADMINISTRACIÓN.  ENCARGADOS DE AREAS.

ADMINISTRACIÓN.  ENCARGADOS DE AREAS.

ADMINISTRACIÓN.  ENCARGADOS DE AREAS.

TODOS.


	CONSIDERACIÓN
	ACCIONES
	RESPONSABLE

	
	· OTORGAR BECAS SOLO PARA CURSOS QUE VAYAN DIRIGIDOS A LA SOLUCION DE PROBLEMAS ESPECIFICOS DE LA DELEGACIÓN.

· DISMINUIR EN 10% LOS DIAS DE INCAPACIDAD MEDICA DE NUESTROS TRABAJADORES.

· IMPULSAR EL PROGRAMA DE SALUD DE NUESTROS TRABAJADORES.

· IMPULSAR LA POLÍTICA DE BALANCE DE ELEMENTOS:

· REUBICACIONES DEL PERSONAL.

· TRANSFORMACIÓN DE PUESTOS.

· REUBICACIÓN DE HORARIOS.

· REVISIÓN DE REMUNERACIONES.

· ETC.
	COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.  ENCARGADOS DE AREAS.

CUERPO MEDICO.  COORDINACIÓN MEDICA.

ADMINISTRACIÓN.  COORDINACIÓN MEDICA RECURSOS HUMANO.

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.  DIRECTORES DE AREAS.


	CONSIDERACIÓN
	ACCIONES
	RESPONSABLE

	II.  CONSERVACIÓN.
	· ORIENTAR LOS RECURSOS DE CONSERVACIÓN PRINCIPALMENTE A EQUIPOS Y EN SEGUNDO TERMINO AREAS FÍSICAS.

· PROGRAMA DE STOCK DE REFACCIONES INDISPENSABLES.

· ESTUDIO DE RECURSOS NO UTILIZADOS, PERO UTILIZABLES Y DISTRIBUIR A OTRAS UNIDADES DEL ESTADO.

· ESTUDIO DE RECURSOS SUB-UTILIZADOS PARA INCREMENTAR SU USO.
· PROGRAMA PERMANENTE DE ENTRENAMIENTO AL PERSONAL EN EL MANEJO DE EQUIPO.

· CONTAR CON UN VERDADERO PROGRAMA DE MANTENIMIENTO – PREVENTIVO Y CORRECTIVO.
· EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO, REALIZADO POR PERSONAL PROFESIONAL.

· DISMINUIR EL CALIBRE DEL CHORRO DE AGUA QUE SALE DE LAS LLAVES.

· DEJAR LAMPARAS DE LUZ EN DONDE VERDADERAMENTE SE NECESITE (REDISTRIBUIR CIRCUITOS ELÉCTRICOS).
	COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.  CONSERVACIÓN.

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.  CONSERVACIÓN.

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.  ENCARGADOS DE AREAS.

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.  CONSERVACIÓN.  ENCARGADOS DE AREAS.

ADMINISTRACIÓN.  CONSERVACIÓN.  AREAS OPERATIVAS.

ADMINISTRACIÓN.  CONSERVACIÓN.

CONSERVACIÓN.

CONSERVACIÓN.

CONSERVACIÓN.


	CONSIDERACIÓN
	ACCIONES
	RESPONSABLE

	II.  CONSERVACIÓN.
	· SUPERVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE REDES DE OXIGENO, VACIO Y GASES.

· CONCIENTIZAR A LOS CONDUCTORES PARA CONSERVACIÓN DE AMBULANCIAS, DÁNDOLES EL TRATO Y MANTENIMIENTO ADECUADO.

· MOTIVAR AL PERSONAL SOBRE LA NECESIDAD DE RACIONALIZAR EL USO DE ENERGÉTICOS, FLUIDOS Y OXIGENO.

· REVISAR PROCEDIMIENTOS MEDICOS Y DE ENFERMERIA Y PARA-MEDICOS PARA LAS INDICACIONES DEL CONSUMO DE OXIGENO.

· CONTROL ESTRICTO DE R.P.B.I.
	CONSERVACIÓN.

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.  CONSERVACIÓN.  PREHOSPITALARIO.

DIRECCIÓN GENERAL.  ADMINISTRACIÓN.

CUERPO MEDICO.

CONSERVACIÓN TODO EL PERSONAL.


	CONSIDERACIÓN
	ACCIONES
	RESPONSABLE

	III. MATERIALES DE CONSUMO.
	· ADQUIRIR EQUIPO, INSTRUMENTAL Y MATERIAL DE ALTA CALIDAD Y DEFINIDOS POR EL COMITÉ MEDICO ASESOR.

· IMPLEMENTAR EL “SISTEMA DE ABASTOS” “JUSTO A TIEMPO”.

· SURTIR A CEYE PARA MÁXIMO UNA SEMANA.

· DEFINIR FONDOS FIJOS DE:  CEYE, SUBCEYE, RX, ETC.

· CONTROL ESTRICTO DE LOS FONDOS FIJOS.

· CONTROL DE CONSUMOS EN SALAS DE OPERACIONES.

· DEFINIR STOCK EN AMBULANCIAS.

· ESTRUCTURAR “PAQUETES QUIRÚRGICOS” PARA LOS PROCEDIMIENTOS REALIZADOS EN LA UNIDAD.

· ESTRUCTURAR CUADRO BASICO DE MATERIALES:  CURACIÓN, ASEO, RADIO-DIAGNOSTICO, PAPELERIA, CONSERVACIÓN, ETC.

· LISTADO DE MATERIALES CON QUE CUENTA LA INSTITUCIÓN PARA SU USO Y/O REDISTRIBUCION.

· BUSCAR DONACIONES DE MATERIALES.

· ANÁLISIS DE LOS INSUMOS DE MAYOR CONSUMO, COSTO Y VIGILAR SU USO.

· ACTUALIZAR EL SISTEMA DE ABASTO INSTITUCIONAL.
	COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.  ADMINISTRACIÓN.

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.  ADMINISTRACIÓN.

ADMINISTRACIÓN.  ENFERMERIA.

ADMINISTRACIÓN.  ENFERMERIA.  ENCARGADO DE A.

ADMINISTRACIÓN.  ENCARGADOS DE AREAS.

ADMINISTRACIÓN.  ENFERMERIA.

AREA MEDICA Y PARA-MEDICA.

CUERPO MEDICO.  ENFERMERIA.

ADMINISTRACIÓN.  AREA MEDICA Y ADMINISTRATIVA.  COMITÉ MEDICO ASESOR.

ADMINISTRACIÓN.

ADMINISTRACIÓN.  AREA GENERAL.

ADMINISTRACIÓN Y AREA MEDICA.

ADMINISTRACIÓN.


	CONSIDERACIÓN
	ACCIONES
	RESPONSABLE

	IV.  MEDICAMENTOS.
	· ACTUALIZAR EL CUADRO BASICO DE MEDICAMENTOS.

· ANÁLISIS DE LOS MEDICAMENTOS DE MAYOR CONSUMO, COSTO Y ELABORAR PROTOCOLOS PARA SU USO.

· CAPACITACION CONTINUA EN FARMACOLOGÍA AL CUERPO MEDICO.

· DISPONER DE UN LISTADO ACTUALIZADO MENSUALMENTE DE LOS MEDICAMENTOS CON QUE CUENTA LA INSTITUCIÓN PARA PROMOVER SU USO Y/O DISTRIBUCIÓN.

· SOLICITAR APOYO A LABORATORIOS MEDICOS PARA LA DONACIÓN DE MEDICAMENTOS.

· DEFINIR STOCK EN AMBULANCIAS.

· CONTROL DE LA PRESCRIPCIÓN A EMPLEADOS Y SUS BENEFICIARIOS.

· LLEVAR REGISTROS NORMADOS PARA LOS MEDICAMENTOS DE CONTROL OFICIAL.

· UTILIZACIÓN EN URGENCIAS Y AMBULANCIAS DE SOLUCIONES DE 500 CC Y EXCEPCION DE 1000 CC.

· VALORAR COSTO-BENEFICIO PARA CONSECIONAR LA FARMACIA.
	CUERPO MEDICO.  COMITÉ MEDICO ASESOR.

CUERPO MEDICO.

AREA MEDICA.  ENSEÑANZA.

ADMINISTRACIÓN.  VIA MEDICA.

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.  AREA MEDICA.

DIRECCIÓN MEDICA.  AREA PREHOSPITALARIA.

AREA MEDICA.  CONTRALORÍA.

ADMINISTRACIÓN.  ENFERMERIA.

ADMINISTRACIÓN.  AREA MEDICA.  AREA PREHOSPITALARIA.

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.  


	CONSIDERACIÓN
	ACCIONES
	RESPONSABLE

	V.  FINANZAS.
	· CONTAR CON UN DIAGNOSTICO SITUACIONAL DEL GASTO, TIPO DE CONSUMO, POR SERVICIOS.

· CONTAR CON COSTEO POR SERVICIOS Y HACER ANÁLISIS DE COSTOS:  EXAMEN DE LABORATORIO, ESTUDIO DE RX, ATENCIÓN EMERGENCIAS, DIA PACIENTE, INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA, SALIDA DE AMBULANCIAS, ETC.

· ACTUALIZAR EL TABULADOR DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN.

· PROCURAR RESCATAR CUOTAS EN EL CONTROL SUBSECUENTE DE LOS PACIENTES EN TRAUMATOLOGÍA.

· CONVENIAR CON LAS COMPAÑIAS DE SEGUROS PARA QUE CONTRIBUYAN CON CUOTAS DE RECUPERACIÓN POR LAS ATENCIONES A SUS ASEGURADOS.

· ESTABLECER CUOTAS DE RECUPERACIÓN EN ALGUNOS SERVICIOS COMO:  YESOS, REDUCCIONES, ETC.

· PLATICAR CON LINEAS DE CAMIONES URBANOS PARA QUE APOYEN ECONÓMICAMENTE DEBIDO A LOS ACCIDENTADOS QUE GENERAN.


	CONTRALORÍA.

CONTRALORÍA.

CONTRALORÍA.  TRABAJO SOCIAL.  RESPONSABLES DE LOS SERVICIOS.

CONTRALORÍA.  TRABAJO SOCIAL.

DELEGACIÓN ESTATAL.  H. CONSEJO DELEGACIONAL GUADALAJARA Y COORDINADOR ADMINISTRATIVO.

ADMINISTRACIÓN.  DIRECCIÓN MEDICA.

H. CONSEJO DIRECTIVO DELEGACION ESTATAL.  COORDINADOR ADMINISTRATIVO.


	CONSIDERACIÓN
	ACCIONES
	RESPONSABLE

	V.  FINANZAS.
	· PLATICAR CON PROVEEDORES DE OXIGENO PARA POSIBLES DONACIONES.

· PLATICAR CON ASOCIACIÓN DE GASOLINEROS PARA DONACIONES.

· ESTABLECER EL PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS INSTITUCIONALES.

· OFERTAR CAPACITACION A OTRAS EMPRESAS Y OTRAS INSTITUCIONES.

· OFERTAR LABORATORIO, RX. MASTOGRAFIA, ETC. A OTRAS EMPRESAS, UNIVERSIDADES Y OTRAS ESCUELAS.

· IMPULSAR LAS DONACIONES EMPRESARIALES.

· PROMOVER PARA SOLICITUD DE AYUDA AL PAGO DEL PREDIAL.

· PROMOVER PARA APOYO DE SECRETARIA DE SALUD ESTATAL CON INSUMOS PARA LA SALUD.


	INGRESOS.

H. CONSEJO DELEGACIÓN ESTATAL.  COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.  TODA LA ESTRUCTURA.

H. CONSEJO.  COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.

INGRESOS.  AREA MEDICA.

INGRESOS.  CONSEJO DELEGACIONAL.

CONSEJO DELEGACIONAL.  

CONSEJO DELEGACIONAL.


	CONSIDERACIÓN
	ACCIONES
	RESPONSABLE

	VI.  ALIMENTACIÓN.
	· CONTROL DE COMENSALES.

· ELABORAR MANUAL DE DIETAS Y VIGILAR SU UTILIZACIÓN.

· CONTROL SANITARIO DEL PERSONAL DE COCINA.

· REALIZAR ENCUESTAS PARA EVALUAR EL SERVICIO Y OBTENER SUGERENCIAS.

· INCORPORAR PERSONAL DE LA CARREA DE DIETOLOGIA DE LAS UNIVERSIDADES (PASANTES).

· DISMINUIR DESAYUNOS Y COMIDAS CON CARGO A LA INSTITUCIÓN (SOLO CON AUTORIZACIÓN DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA).

· PROMOVER LA CAFETERIA ANTE EL PERSONAL Y LA POBLACIÓN EN GENERAL.

· PLATICAR CON LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE GUADALAJARA PARA QUE PAGUEN LOS ALIMENTOS DE LOS PREINTERNOS.


	RECURSOS HUMANOS.

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.  AREA MEDICA.

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.  AREA MEDICA.

TRABAJO SOCIAL.  CALIDAD.

ARE MEDICA.

TODOS LOS RESPONSABLES.  COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.

ADMINISTRACIÓN.  TRABAJO SOCIAL.

ADMINISTRACIÓN.  INGRESOS.   ENSEÑANZA.


	CONSIDERACIÓN
	ACCIONES
	RESPONSABLE

	VII. EDUCACIÓN MEDICA Y PARAMEDICA.  CAPACITACION.
	· CUBRIR EL PROGRAMA DE CARRERA.

· ORIENTAR LA ENSEÑANZA Y LA INVESTIGACIÓN A NECESIDADES ESPECIFICAS DE LA INSTITUCIÓN.

· SOLO OTORGA BECAS DIRIGIDAS A SOLUCION DE PROBLEMAS ESPECIFICOS DE LA INSTITUCIÓN.

· REALIZAR CURSOS ORIENTADOS A LA SOLUCION DE PROBLEMAS Y/O MEJORIA OSTENSIBLE DE LA CALIDAD DE LA ATENCIÓN.

· REALIZAR SESIONES CLINICO-PATOLOGIA Y CLINICO-RADIOLOGICAS PARA UNIFICAR CRITERIOS EN LA UTILIZACIÓN DE ESTOS SERVICIOS.

· INCREMENTAR CURSOS DEL AREA DE CAPACITACION.

· OFERTAR LA CAPACITACION A EMPRESAS Y A OTRAS INSTITUCIONES.

· CONVENIAR CON HOSPITALES CIVILES, IMSS E ISSSTE PARA ROTACIÓN DE MEDICOS.

· REALIZAR CAPACITACION CONTINUA EN:  ENFERMERIA, RAYOS X Y TRABAJO SOCIAL.

· REALIZAR CURSOS DE:  ATLS, ACLS, PHTLS, MANEJO DE VIA AEREA, DIPLOMADOS Y OTROS.


	COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y LAS OTRAS JEFATURAS.

RESPONSABLES DE AREAS.

ENSEÑANZA.  CAPACITACION.  ENCARGADOS DE AREAS.

ENSEÑANZA.  CAPACITACION.  ENCARGADOS DE AREAS.

ENSEÑANZA Y CUERPO MEDICO.  SUB-COORDINACION MEDICA.

CAPACITACION.  COORDINACION ADMINISTRATIVA.  CONSEJO DELEGACIONAL.

H. CONSEJO DELEGACIONAL.  COORDINACION ADMINISTRATIVA.  CAPACITACION.

H. CONSEJO.  COORDINACIÓN MEDICA.  COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.

ENSEÑANZA Y JEFES RESPECTIVOS.


	CONSIDERACIÓN
	ACCIONES
	RESPONSABLE

	VIII.   VARIOS
	· CONOCIMIENTOS DE LA MISIÓN, OBJETIVOS Y POLÍTICAS DE LA DELEGACIÓN Y DIFERENTES AREAS, POR PARTE DE TODO EL PERSONAL.

· MEJORAR LA COORDINACIÓN INTERNA Y EXTERNA.

· MEJORAR LA SUPERVISIÓN, CONTROL Y EL APOYO AL PERSONAL.

· SUPERVISAR LAS INDICACIONES DE LABORATORIO Y RADIODIAGNÓSTICO, GENERADAS EN URGENCIAS.

· INICIAR LA UTILIZACIÓN DE QUIRÓFANOS CON PROCEDIMIENTOS AUTOFINANCIABLES.

· SUSPENDER OPERACIONES SOLO CON BASE A CRITERIOS MEDICOS.

· DISMINUIR AL MINIMO LA SUBROGACIÓN DE ESTUDIOS Y HOSPITALIZACION DE NUESTROS EMPLEADOS.

· MEJORAR LA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS INSTALADOS.

· PROPORCIONAR ATENCIÓN DE ENFERMERIA DE LA MAS ALTA CALIDAD:

· ACTUALIZAR Y SUPERVISAR LAS TÉCNICAS DE ENFERMERIA.

· ADIESTRAMIENTO Y ACTUALIZACION DEL PERSONAL.

· PROMOVER EL TRATO CALIDO AL PACIENTE.


	CALIDAD. ENCARGADOS DE AREAS.

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.  CALIDAD.  ENCARGADOS DE AREAS.

ENCARGADOS DE AREAS.

JEFES DE GUARDIA.  SUB-COORDINACION MEDICA Y JEFE DE RX.

CUERPO MEDICO. COORDINACIÓN MEDICA.  COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.

CUERPO MEDICO.  ADMINISTRACIÓN.

CUERPO MEDICO.  SUB-COORDINACION MEDICA.  MEDICO DE EMPLEADOS.

RESPONSABLES DE AREAS.  TODO EL PERSONAL.

JEFA DE ENFERMERAS.  CUERPO DE ENFERMERIA.  MEDICOS.


	CONSIDERACIÓN
	ACCIONES
	RESPONSABLE

	VIII.   VARIOS
	· INFORMACIÓN AL PUBLICO SOBRE SERVICIOS PRESTADOS.  INGRESOS, EGRESOS Y PROGRAMAS PRIORITARIOS.

· FORMAR GRUPOS PARA ATENCIÓN:  MARCAPASOS, DIABÉTICOS, CIRUGÍA DE MANO, ETC.

· REVISAR EL INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO PARA MEJORAR SU UTILIZACIÓN.

· ANÁLISIS DE INFORMACIÓN:  POBLACIÓN Y SERVICIOS, PROGRAMAS, RESULTADOS, PENDIENTES, COSTOS Y PRESUPUESTOS, INDICADORES DE CALIDAD, ETC.

· VALORAR EL PUNTO DE VISTO DE LOS USUARIOS EN CUANTO A LOS SERVICIOS QUE LES OTORGAMOS:

· ENCUENTAS.

· BUZONES DE SUGERENCIAS.

· ANÁLISIS DE QUEJAS.

· REALIZAR VISITAS DIARIAS A SALAS DE ESPERA PARA INVESTIGAR LA ATENCIÓN QUE OTORGAMOS.

· TABLEROS DE CONTROL EN SALAS DE ESPERA.

· RACIONALIZAR EL USO DE FOTOCOPIADOS.

· RACIONALIZAR EL USO DEL TELEFONO.

· FESTEJOS CONMEMORATIVOS AUSTEROS.


	H. CONSEJO. COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.  TRABAJO SOCIAL.  ENFERMERIA Y ENCARGADOS DE AREAS.

ENFERMERIA.  CUERPO MEDICO Y COORDINACIÓN MEDICA.

ENFERMERIA.  CUERPO MEDICO Y COORDINACIÓN MEDICA.

TODO EL PERSONAL COORDINADO POR ENCARGADOS DE AREAS.  CONTRALORÍA.  COORDINADORES.  CALIDAD.

JEFES MEDICOS.  TRABAJO SOCIAL Y CALIDAD.

COORDINADOR ADMINISTRATIVO. TODO EL PERSONAL.

COORDINADOR ADMINISTRATIVO.  TODO EL PERSONAL.

COORDINADOR ADMINISTRATIVO.  ENCARGADOS DE AREAS.


	CONSIDERACIÓN
	ACCIONES
	RESPONSABLE

	VIII.   VARIOS
	· PROMOVER LOS SERVICIOS DE LABORATORIO Y RADIODIAGNÓSTICO EN LA COMUNIDAD.

· INSTALAR EL CENTRO DE CONSULTA TELEFÓNICA.

· CONSOLIDAR LA ESTRATEGIA DE MEJORA CONTINUA DE LA CALIDAD.

· ACTUALIZAR EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ACORDE A LAS NORMAS OFICIALES.

· RACIONALIZAR EL USO DE LOS VEHÍCULOS Y ESTABLECER POLÍTICAS DE ASIGNACIÓN DE LOS MISMOS.

· PROMOVER LA IMAGEN INSTITUCIONAL.


	AREAS RESPECTIVAS.  COORD. ADMINIS.

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA. COORDINACION MEDICA.

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.  CUERPO DIRECTIVO, TODO EL PERSONAL Y CALIDAD.

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.  SISTEMAS Y COORDINADORES DE AREAS.

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.

H. CONSEJO DIRECTIVO.  COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA. TODOS LOS COORDINADORES.  TODO EL PERSONAL.  CALIDAD.


	CONSIDERACIÓN
	ACCIONES
	RESPONSABLE

	IX. BANCO DE SANGRE Y DONACIÓN DE ORGANOS Y TEJIDOS.
	· ESTABLECER EL BANCO DE SANGRE ACORDE A NOM-003-SSA2-1993.

· CUMPLIR CON TODOS LOS INFORMES Y CONTROLES OFICIALES NOM-003-SSA2-1993.

· DESARROLLAR EL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE DONACIÓN DE ORGANOS Y TEJIDOS.

· ELABORAR MANUAL DE INDICACIONES DE SANGRE Y DERIVADOS.

· INCREMENTAR LA DONACIÓN VOLUNARIA Y ALTRUISTA DE SANGRE.

· DISMINUIR A CERO LA SANGRE DESECHADA.

· FRACCIONAR LA SANGRE.


	COORDINACION ADMINISTRATIVA Y MEDICA.  RESPONSABLE DEL LABORATORIO Y BANCO DE SANGRE.

RESPONSABLE DEL BANCO DE SANGRE.

BANCO DE SANGRE.  COORDINACIÓN MEDICA.  RELACIONES PUBLICAS.  TRABAJO SOCIAL.  VOLUNTARIADO.  CONSEJO ESTATAL DE TRASPLANTES.

ENCARGADO DEL BANCO DE SANGRE.  AREA MEDICA.

ENCARGADO DEL BANCO DE SANGRE.  RELACIONES PUBLICAS.  CUERPO MEDICO.

ENCARGADO DEL BANCO DE SANGRE.

ENCARGADO DEL BANCO DE SANGRE.


	CONSIDERACIÓN
	ACCIONES
	RESPONSABLE

	X. CONTROL DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

XI.  ACTITUD DEL PERSONAL.
	· CONSOLIDAR PROGRAMA DE MEJORAMIENTO CONTINUO DE LA CALIDAD.

· DIFUNDIR ENTRE EL PERSONAL, MISIÓN, VISION Y OBJETIVOS DE LA INSTITUCIÓN.

· IMPLEMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS PRIORITARIOS.

· FUNCIONAMIENTO ADECUADO DEL COMITÉ TÉCNICO-MEDICO PARA LA EVALUACIÓN.

· PROGRAMA DE SUPERVISIÓN POR AREAS.

· ESTABLECER INDICADORES Y DARLES SEGUIMIENTO.

· EVALUAR ENCUESTAS Y OPINIONES EN BUZONES.

· INMERSIÓN DE LA ACTITUD DE “PREDICAR CON EL EJEMPLO”, DE CALIDAD Y RACIONALIDAD.

· MEDITAR ANTES DE REQUERIR NUEVOS RECURSOS.

· PROPICIAR LA AUTOGESTION.

· PROPICIAR LA VENTAJA COMPETITIVA.

· ENCUESTAS SOBRE SATISFACCIÓN LABORAL E IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL Y SU UTILIZACIÓN.

· ENCUESTA A LA POBLACIÓN PARA CONOCER LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS QUE PRESTAMOS Y SU UTILIZACIÓN.

· ADOPTAR LA DOCTRINA Y PRINCIPIOS DE LA CRUZ ROJA, ASI COMO MISIÓN Y VISION.

· PRESTAR SERVICIOS CON OPORTUNIDAD, CALIDAD Y CALIDEZ.

· MEJORAR LA IMAGEN DE LA INSTITUCIÓN
	TODO EL PERSONAL.  COMITÉ DE CALIDAD.

RECURSOS HUMANOS.  LOS RESPONSABLES DE AREAS.

COORDINADORES.

COORDINACIÓN MEDICA.

MULTIDISIPLINARIO DEL AREA MEDICA ADMINISTRATIVA.

RESPONSABLES DE AREA.  CALIDAD.  TODO EL PERSONAL.

RESPONSABLES DE AREA.  CALIDAD.  TODO EL PERSONAL.

TODO EL CUERPO DE GOBIERNO DE LA DELEGACIÓN Y DE LAS UNIDADES.

TODOS.

TODOS.

TODOS.

TRABAJO SOCIAL Y CALIDAD.

TRABAJO SOCIAL Y CALIDAD.

RECURSOS HUMANOS.  TODAS LAS AREAS.

TODOS.

COORDINADORES Y RESPONSABLES DE AREA.  TODO EL PERSONAL.


